
RE: Registered: Memorial del 23 de mayo de 2023 Bancolombia S.A. solicita que se pronuncien respecto a los
llamamientos en garantía que instauró al contestar y excepcionar la demanda EXP 1100131003011202200018800

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/05/2023 10:25 AM
Para: notificacionessmr@gmail.com <notificacionessmr@gmail.com>

Acuse recibido. 
                
Juan Carlos Valencia Arboleda. 
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.   
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax: 2820017 

De: JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 8:00 a. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; asenioiba@gmail.com <asenioiba@gmail.com>;
danerisfon@gmail.com <danerisfon@gmail.com>; arzuzafonsecak@gmail.com <arzuzafonsecak@gmail.com>; neviszuza@gmail.com
<neviszuza@gmail.com>; cmariacamila784@gmail.com <cmariacamila784@gmail.com>; ararzurza@gmail.com <ararzurza@gmail.com>; roberto vergara
vergara monterroza <robertovergaramonte@gmail.com>; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; contacto@rutacostera.co <contacto@rutacostera.co>; cabana.abogado@gmail.com
<cabana.abogado@gmail.com>
Asunto: Registered: Memorial del 23 de mayo de 2023 Bancolombia S.A. solicita que se pronuncien respecto a los llamamientos en garantía que instauró
al contestar y excepcionar la demanda EXP 1100131003011202200018800
 

This is a Registered Email™ message from JURIDICO 3.
 

Señor:
 
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.            S.             D.

 
 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por
ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS
ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS
ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
 
Radicado: 1100131003011202200018800
 

Asunto: Bancolombia S.A. solicita que se pronuncien respecto a los llamamientos en garantía que instauró al
contestar y excepcionar la demanda

Sonia Patricia Martínez Rueda, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada judicial de la demandada   Bancolombia
S.A,  procedo a radicar memorial mediante el cual se solicita al Despacho que se pronuncie respecto a la admisión de los
llamamientos en garantía que instauró Bancolombia S.A. contra  la sociedad CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA
BARRANQUILLA S.A.S. como locatario técnico y la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Coloco de presente, que de manera simultánea, este correo   también es enviado al extremo demandante a las
direcciones
electrónicas  asenioiba@gmail.com, danerisfon@gmail.com, arzuzafonsecak@gmail.com, neviszuza@gmail.com, cmariac
amila784@gmail.com,  ararzurza@gmail.com   y a su apoderado judicial a la
dirección  robertovergaramonte@gmail.com señaladas en el escrito de subsanación de la demanda.  De igual forma a la
demandada y llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a la dirección
electrónica  notificacionesjudiciales@suramericana.com.co    registrada en la Cámara de Comercio como dirección de
notificaciones judiciales y a su apoderado judicial en la dirección electrónica  cabana.abogado@gmail.com  Bajo la
gravedad de juramento se precisa que se desconoce la dirección electrónica del demandado GEOVANNI JESÚS BEDOYA
TORRES. Lo anterior, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido   en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

De igual forma, se precisa que de manera simultánea este correo también es enviado a la llamada en
garantía  Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.  a la dirección
electrónica contacto@rutacostera.co indicada en la Cámara de Comercio como dirección de notificaciones judiciales, a fin
de dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

Se anexa 1 archivo en PDF. 

Atentamente
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SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA
C.C. No. 51.837.703 de Bogotá
T.P. No. 51.993 del C.S.J.

 



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

 
 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 
 

Señor: 

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.          D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA 

FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA 

ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, 

BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Radicado: 1100131003011202200018800 

 

Asunto: Bancolombia S.A. solicita que se pronuncien respecto a los 

llamamientos en garantía que instauró al contestar y excepcionar la demanda. 

 

Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, como 

apoderada especial de Bancolombia S.A.,  solicito comedidamente al Despacho 

que proceda a pronunciarse respecto a la admisión de los llamamientos en garantía 

que en oportunidad instauró el establecimiento bancario contra la sociedad 

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. como locatario 

técnico y la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en 

atención a que en auto de fecha 18 de mayo de 2023 omitió pronunciarse respecto 

a los mismos.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTINEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 


